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PARTE OFICIAL.

aOBíSHT^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

ll^aCIEXBA

Se ojiuncia la subasta de Contribu
ciones gue deberá tener lugar el dia 
20 de Setiembre para los años de 

1862. 1863 g 1864.

Por.el artículo i.” de la intruc- 
cion que deberá observarse en las 
subastas anuales para la cobranza 
de las contribuciones territorial é in
dustrial con todos sus recargos apro
bados por Heal órden de 20 de Agos
to de Í8a9 se dispone que la licita
ción de las recaudaciones vacantes 
en eí día y las que concluyen en fin 
de este año, tenga lugar el dia 20 
de Setietnbre próximo venidero. En 
su cohsecuencia y en cumplimiento 
de lo mandado en los artículos 2.’, 
3." y 4.” de dicha Real instrucción, 
se inserta esta, con la relación for
mada por la Adrainistiacion Princi
pal de Hacienda Publica de todos los 
distritos Municipales cuyas cobran
zas no se hallan contratadas ó ven
cen en fin de Diciembre de esto/ano, 
espresándo el importe de un trimes
tre de 'las referidas contribuciones 
terntprial ó industrial para conoci
miento de las personas que qujéran 
interesarse en la subasta que tendrá 
lugar^en mi despacho y bajo mi pre
sidencia á las doce de la mañana del 
citado, día 20 de Setiembre próxitao.

Logroño 11 de Agosto de 1861. 
-^/^hnuel Somoza.

INSTRÛÉCÏON
gue (íé^rá observarse^para la liciíi^ion 
anuaf d^ las cobran^b^de lascon^ñb^ - 
cione^^^torial é ind^rial y sus r^é^r~ 

gos, y para el nombramiento de

j Recaudadores en el caso de serlo 
fuera de aquel acto.

Art. 1 La cobranza de las contribu
ciones territorial é industrial y sus recar
gos no podrán conferirse á ningún indivi
duo ni sociedad particular sino en pública 
licitación, ó cuando celebrada esta no hu
biese habido en ella proposición.

Art. 2.° . Los Gobernadores, de acuer
do con las Administraciones de Hacienda 
de las provincias,, anunciarán al público 
el 15 de Agosto de cada año, por medio 
de ÏO& Boletines ofciales, la subasta do la 

'recaudación de las contribucione.s y sus 
recargos, de los distritos municipales en 
que no hubiere.Rccaudador, ó que habién
dole venza su contrato en fin del año en 
que aquella se celebre.

Art. 3.” Con el anuncio se insertarán 
la presente Instrucción y una relación de 
todos los distritos municipales cuyas re
caudaciones hayan de subastarse expre
sándose el importe del trimestre por cada 
contribución y sus recargos como tipo re
gulador de los premios y de la fianza que 
deben prestar los licitadores.

Inmediatamente de haberse hecho esta 
publicación, remitirán las Administracio
nes de provincia á la Dirección general de 
Contribuciones un ejemplar del Boletín en 
que conste aquella.

Art- 4.” La subasta se celebrará en el 
despacho y bajo lajpresidencia del Gober
nador á las doce del dia 20 de Setiembre, 
con asistencia del Administrador, Promo
tor Fiscal y Escribano del Juzgado de la 
Hacienda, y hasta aquella, hora se admi
tirán solamente las proposiciones.

Art. 5.° Las proposiciones se presen
tarán en el Gobierno civil en pliegos cer
rados y arreglados exactamente al adjunto 
modelo, fijando el tiempo de la duración 
del contrato, que no excederá ni bajará 
de 1res años, y expresándose en letra y 
con toda claridad el premio por cada con
tribución y por toda la provincia, partido 
ó pueblo.

El premio no excederá de tres reales por 
ciento en la territorial y tres reales ochen- I 
la y nueve céntimos por ciento en la in
dustrial; siendo nula toda proposición que 
comprenda rnayl r Upo, que no abrace la 
cobranza de ambas contribuciones, ó que 
incluya condición alguna diferente de las 
de esta Instrucción.

Art. 6? A cada proposición acó papa- 
ñará c^rl^ de pago ó cerliíicacion de ha
ber depósiládo el respectivo licítador en 
la Caja general ó sucursales el 2 por 100 
del iniporte de un frinieslre de ios distri
tos á cuya recaudación hubiese hecho pos
tura.

El depósito podrá hacerse eh 'Metálico 
ó en cualquiera de los efectos de la deuda 

ilel Estado, bajo los tipos que se designan 
para las fianzas de estos contratos

Si á la apertura del pliego, en el acto 
de la subasta, resultare no haberse consti
tuido el depósito, ó que este no ascendie
re á la cantidad determinada, será dese
chada la proposición fpor mas ventajosa 
que sea.

Art. 7.® La proposición qué abrace 
todos los pueblos de una provincia, será 
preferida á laque.no comprenda igual ter
ritorio.

Entre las proposiciones que no habracen 
toda la provincia, serán á su vez preferi
das las que se refieran á mayor número 
de dist.’’itos municipales.
. Entre las que comprendan igual exten
sion de pueblos, tendrá preferencia la que 
exija un premio menor.

Art. 8.“ En el caso de aparecer pro
posiciones iguales con el número de pue
blos y premios, se abrirá en el acto entre 
los respectivos proponentes nueva licita
ción á la voz por espacio de un cuarto de 
hora.

Si alguno de estos no respondiere por 
sí ó por encargado al efecto con documen
to bastante, se entenderá que declina su 
derecho.

Art. 9.° Si por efecto de la preferen
cia que según était anterior se diera á 
unas proposiciones respecto á otras, re
sultase qué pueblos comprendidos en estas 
hubieren de segregarse como incluidos en 
las proposiciones preferidas, los suscrito- 
res de aquellas podrán én el acto del re
mate optar á la recaudación de los demas 

' pueblos que no hubiesen sido objeto de 
mejores proposiciones.
.. Art. 10. Principiará el remate con la 

lectura del anuncio y la de esta Instruc
ción; se abrirán y leerán los pliegos de 
proposiciones que se hubiesen presentado; 
y por último, se extenderá acta en que 
se consignarán todas las circunstancias 
del acto.,y la adjudicación interina de la 
cobranza que haga la Junta al mejor pos
tor, firmando aquel documento los indivi
duos de la misma y los licitadores adju
dicatarios de la subasta.

Art. 1Í. La Administración devolverá 
inmedialamerile las cartas de pago del 
previo depósito á los licitadores a quienes 
no corresponda cobranza alguna, conser
vando las restantes hasta el otorgamiento 
de la escritura de fianza'

Art. Í2. Éara el l.” de Octubre. re- 
inilirán los Gobei'nadores.el e^xpedienle de 
subasta que co.n^rendyra Boletín oficial | 
en que se hubiese anunciado, aquella, el 
acta de remate, y originales las pr'oposi- 
ciÓÚG§ adifiitidas, igúalmeute que todas 
las que^se hubiesen anulado.

Lápií'cccioncoptullaráal Mini.stério es
tos expedientes para su aprobación ó para

la resolución correspondiente.
Art. 13. Resuellos los expedientes de 

subasta y nombrados los recaudadores, se 
formalizará inmediatamente el eontrato 
por medio de escritura pública, presen
tando aquellos la fianza correspondiente 
en el término iraprorogable de dos meses, 
y de no verificarlo caducará su nombra
miento perdiendo además el prévio depó
sito.

Los derechos de la escritura y de la 
copia, que se conservarán en la Adminis
tración, serán de cuenta del rematante.

Art. 14* Caducado el nombramiento 
de Recaudador por falla de fianza ó por 
cualquiera otra causa producida por el 
mismo, se aplicará el depósito prévio á 
menos reparlir en los gastos de interés co
mún de las dos contribuciones en la parte 
que corresponda á cada distrito munici
pal, entendiéndose que la caducidad del 
nombramiento y la pérdida del prévio de
pósito será de lodos los Distritos subasta
dos aun cuando el Recaudador electo re
nuncie la cobranza de algunos y pretenda 
quedarse con otros que de ningún modo 
le será concedida según lo mandado en 
Real orden de 23 de Abril de este año, 
comunicada por la Dirección general en 3 
de Mayo siguiente.

Art. 13. El importe de las fianzas será 
de un trimestre de ambas contribuciones, 
con sus recargos por cada uno de los dis
tritos adjuditados, y podrá consistir en 
cualquiera de los valores siguientes.- En 
metálico, pagarés y giros del Tesoro; en 
billetes ó cartas de pago de los anticipos 
reintegrables de 19 de Mayo de 1854, y 
de 230 millones, de 14 de Julio de 1855; 
en billetes del Tesoro de los que puedan 
emitirse con arreglo á laley de l.°de Abril 
último; en obligaciones negociadas por el 
Estado de compras de bienes nacionales y 
en acciones y obligaciones del Estado por 
carreteras, ferro-carriles ÿ canal de Isa
bel II, por todo su valor nominal, con ar
reglo, estos últimos, á lo mandado en 
Reales órdenes de 28 de Marzo y 28 de 
Setiembre de 1836.

En efectos de la Deuda con interés, 
consolidada y deferida,p,conamortización 
periódica y necesaria, establecida por Las 
leyes al precio corriente en la Bolsa en 
el dia anterior al que se présente el de
pósito.

También son admisibles, capitalizadas 
por la contribución que satisfagan y con 
deducción de una tercera parle de su va
lor, fincas por una suma igual á las dos 
terceras parles de la de la. fianza, debien
do cubrirse la otra tercera parte nece- 
Siiriamenlri en metálico ó en cualquiera 
dé las demas especies designadas en los 
párrafos anteriores, bajo los tipos indi
cados.
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Ari. 16. De las fianzas en melálico 

p’írcibirán los recaudadores el interés 
anual del tanto pr lüO determinado por la 
legislación vigente para los depósitos ne
cesarios.

Art. 17. Nose conferirá la posesión 
de la recaudación à ningún interesado 
basta que la escritura de fianza sea apro- 
tíada por autoridad compelenle, prévins 
los Ira miles y circunstancias establecidas 
por las instrucciones y Ileales órdenes vi
gentes en materia de fianza.

An. 18. Là cobras za de las capitales 
de provincia se hará à domicilio.

Art. 19. Los Administradores facilita- 
ráu à los Recaudadores, con la puntuali
dad y en la forma prevenida, los docu
mentos necesarios para la cobranza, y los 
Gobernadores los auxiliarán eficazmente 
en el desempeño de su cometido.

Art. 20. Los Reaaudadores no podrán 
ceder ni trasmitir á otro sujeto todas ó 
■parte de las cobranzas de su cargo, ex
cepto en el caïO expresado en el art. 25. 
Tienen, no obstante, la facultad de nom
brar, bajo su esclusiva responsabilidad, 
agentes subalternos con arreglo al ¿rt 22 
de la Instrucción de 5 de >eti<^mbre de 
1845, y de reclamar de la Administración 
contra dos mismos, según lo dispuesto en 
Real órden de 4 de Abril de 1851, los 
apremios y ejecuciones correspondientes 
l'Or la via gubern;>liva, para reintegrarse 
de las cantidades que les adeudaren y que 
procedan de la cobran ¿a. A esta claso de 
reclamaciones se acompañará el oportuno 
certificado del descubierto, con distinción 
de pueblos, contribuciones y-partícipes

Art. 21. Todo llecauila lor contrae el 
compromiso de ingresar en las Cajas del 
Tesoro semanalmeate ó en periódos mas 
( Orlos, si la Admiuislracionlocreyese con
veniente, y á lo sumo antes del último 
(fia del segundo mes del trimestre, el im
porte de las cuotas y recorgos del mismo, 
á excepción de aquellas de que acredite 
documentalmente estar siguiendo los j>ro- 
cedimientos ejecutivos.

Si así no lo hiciere, principiará el apre
mio contra él desde el dia priinero del 
tercer mes, en la forma que está preve
nido.

Art. 22. Son también responsables 
los Recaudadores de lodo.s los descubiertos 
en que por su negligencia incurrieran los 
contribuyentes; pero aun en el caso de 
haber cesado en su encargo, les prestará 
la Hacienda para su raintegro los auxilios 
que la reclamaren y procedan con arreglo 
á inlruccion.

■ Art 23. Ningún contrato podrá res
cindirse sin la coofiirmidad de las dos par
tes contratantes, reservándose la Hacien
da sin embargo"'la faculta 1 de exonerar 
de su cargo á los Recaudailores que fal
taren al cumplimiento de sus'deberes, sin 
perjuicio de exigirles además la respon
sabilidad en que hubieren incuirido.

Art. 24. Los Recaudadores rendirán 
à la Administración la cuenta documenta
da de cada trimestre al vencimiénlo del 
mismo, aunque no les fuere po^ibb' ter
minar algún expedienle de apremio den
tro del propio Irinaeslre á que correspon
da el adeudo.

El cargo de la cuenta será el que la Ad
ministración les tuviera abierto.

La data se compondrá:
1 .° helas cantidades ent.íegadas en 

las Cajas del Tesoro y de las que hubiesen 
obtenido las correspondientes cartas de 
pag'^-

2 .° Del importe de las cuotas decla
radas fallidas por la autoridad competente

Y 5 ° Como data interina las cuotas 
para cuyo cobro se hubiese expedido apre
mio y estuviesen en ioslruC' ion los expe
dientes; pero en el concepto de que los 
Recaudadores no quedan libres de la res
ponsabilidad de acjuellas ha-la la aproba
ción definitiva, ya dieren por resultado la 
cobranza ó la adjudicación de bienes em
bargados ó la declaración de insolvencia.

Art. 25. Para la licitación à estos car
gos no se admitirá proposición á emplea
dos (tel Gobierno con activo servicio. En el

caso de qu¿ algún Recaudador obtuviese 
destino público, cesará e« la cobranza a 
finalizar el trimestre dentro del cual se le 
hubiera confi rido el nuevo nombramiento; 
pero continuará con la responsabilidad de 
contrato hasta que este termine.

Art 26. A pesar de lo dispuesto en 
el art. 20, les Re.caudadores que se hallen 
comprendidos en el anterior podrán solici
tar la trasmisión de su «mcargo otra 
persona y el Gobierno aprobarla, siempre 
que aquella reuna las circunstancias nece- 
sa ias y no se perjudiquen los ¡ntereses.de 
la 11; cienda.

Art. 27. El contrato para la reiíauda- 
cion Continuará .-uLsislenle lo mismo en 
el caso de aumento que en el de disminu
ción de cupos para elj’esoro en cua'quie- 
ra de ambas contribuciones, debiendo el 
Recaudador ampliar la í¡ mza en la parte 
proporcional d(^ aumento de cupo, y pu- 
diendo reclamaren el caso de disminución 
la reb.ja proporcional de la lianza consti
tuida ó que haya de constituirse.

Art 28. Los Recaudadores quedan 
sujetos á las prevenciones contenidas en 
el Real decreto de 23 de Mayo de 1845, 
Instrucción de 5 de setiembre del propio 
año. Reales órdenes de d de Setiembre de 
1847, 15 de Noviembre de 1849, Real 
decreto de 23 de Julio de 1850, art. 12 
de la Lblruccioii de 20 de Di iembr' de 
1847 y circular de la Dirección de 25 d* 
Julio del mismo año.

También están obligados á hacer oso de 
los recibes de talon, con arreglo á lo man 
dado en Real órden de 26 de ulio ue 
1»55, ó á lo que sobre este punto se de- 
I rmice posteriormente.

Alt 29. Cualquiera reforma queen 
las iusiruccion- s y disposiciones vigentes 
creyere ei Gobierno oportnno introducir, 
no dará derecho á los Recauda- ores para 
reclamar indemnización de ninguna « lase; 

' pi^ro podran pedir la rescision de su ron 
trato, (jue le sera concedida al terminar 
el trimislre en que la hubiesen solicitado.

Art. 30. Sijiespue-s de verificadas las 
subastas algún interesado solicitase late-, 
caudaciüu de uno ó mas distritos que ban
yan quedado sin licitador, depositará pré 
Via líente la misma suma que se le hubiese 
exigido para lomar parte en el rema te,ty 
acompaiiará á su instancia la caita de pa
go de este defiósilo, sin cuyo re(|u¡s¡to no 
se le dará curso.

Art. 51. El Gobierno podrá acceder ó 
no á la referida instancia seguií lo crea 
conveniente á los intereses de la Hacien
da y de los contribuyentes; pero sea cual
quiera la época en que la solicitud se pre
sente y el nombramiento se haga, el con
trato terminara pre» ¡sámenle en el mi.smo 
dia qii" el de lodos los demos Recauda 
dt.res qqe lo sean en virtud de subasta en 
el distilo ó provincia á que pertenezcan el 
pueblo ó pueblos que se les C(mfi -ran.

Arl. Los Recaudadores que se 
nombraren según el arlícul(> que pr.-cede, 
presentarán sus fianzas en el termino de 
un nies improrogable, que empezará á 
coalarse desde la fecha en que se les co
munique el nombrami’^nlo.

Art. 53. Será, «*¡r< unstancia recomen
dable en los que hubieren de obten r re- 
caudaciones, sin previa licitación, d ha
berlas d* sempañado anteiioriueiite « n vir- 
lod de sub.isla, habiendo cumplido bien v 
fielmente su contrato sin represión alguna 
ni disposition ejecutiva contra ellos por 
parte de la Administración.

Alt. 34. Los Récauda.lores que obtu
vieren sus cargos fuera de pública licita
ción, quedan sujetos á todas las reglas y 
condiciones que sé establecen por esta Ins
trucción para los (]ue fueren nombrados 
mediante aquel acto.

Art. 35. En el caso de no haber Re- 
CrtUdadores nombrados en virtud de licita
ción pública ó fuera de ella, correrá la co
branza de las contribuciones en las capita
les de provincia á cargo de ias Administra
ciones, y en Ijs pueblos aide los Ayunta
mientos.

\rl. 36. Los gastos de cobranza por 
las Administraciones se sujetarán á presu- 

fïueslo y cuenta juslificada de la inversion 
de los premios, aplicándose el sobrante 
que resulte à menos repartir en gastes de 
interés común á las dos contribuciones

Cuando los Ayuntamientos hubieren de 
correr con las cobranzas, las harán según 
las reglas y responsabilidad estabh'cidas 
por el Real decreto do 23 de Mayo de 1845 
V (órdenes posteriores.

MODELO DE PROPOSICION

que se día en ti arítculo 5.“

D. F. doT, vecino de. , enterado de 
las condiciones que determina la Inlruc
cion de 2C de Agoste último, .hace propo
sición por el plazo desde id primer trimes
tre ,le 1862 hasta fin de 1864 á la cobran
za de las contribuciones lerriterial é indus-

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Relación de los distritos m unicipales cuya cobranza de contri^ 
buctones se sacaá subasta por no hallarse contratada des
de 1de Enero del año próximo venidero con espresion del 
importe de un trimestre con sus recargos de territorial y 
subsidio.

PCEBLOJ.

Agnilar é íneslullas. . . . 
Ajamil.  
Aldeanueva de. Cameros. ...... . 
A tesón    
Almarza y Rivabellosa. . .
Angunciana y Oreca. . . .
Arenzana de Arriba. . . .
Arnedillo y Santa Eulalia Somer 
Autol. . ...... 
Azófra.    
Berceo. .   
Itergasa. .. ...... 
Bergasillas. 

.Pezares ' . 
Bíibadilla. . . . . . 
Brieva  
Cabezon de Cameros. . . . 
Canales y Velandia. . . . 
Canillas  
Cañas  
Caibonera  
Cáirdenas y Mahave. . . 
(ji.Steñares de Rioja . , 
Ça.«tro viejo  
Cel’lófigo  
Cidamon y Negneruela. . . 
Cieuena y Ciriñuela. . . , 
(Javijo ....... 
(.ordovin. ..... 

' Corporales y .Morales. . . . 
Cuzfurrilllá  
haroca.   
Enc»so y Aldeas. . . . . 
Entrena.. ■,.... 
Fo iceá y Arcefoncea. . . . 
Galbiirnii. , . . . . . 
Gallinero de Cameros . . . 

íi H’TCe . . . . . . . 
Hervías. ....... 
Hornillos y Valdeosera. . ■ . 
Hornos .   
Ilmligosa y Aldeas. . . 
Igea. . .   
Jalon .    
Jubera y Aldeas. . . . 
Laguna. ...... 
Lagunilla y Ventas Blancas ’. 
Ledesma  
Leza de Rio Leza. . . . 
Lumbreras y Aldeas . . 
Mansilla.   
Manzanares y Gallinero de Rieja 
Medrano. . 
Munida y Aldeas. 
Muro de Aguas. . ... 
Nalda é Islaliana. . . ’ 
Navajun. . . 
Nestares. ...

J trial de la pro linda de .... (ó de los dis- 
1 trilos municipales que se expresan á con

tinuación) bajo los premios que se fijan, 
acompañando en garantía el certificado del 
prévio depósito que está prevenido.

Para toda una provincia.

Premios en la territorial, á... por 100. 
Idem en la industrial, á. . por 100.

Para distritos determinados.

Distrito ó distritos municipales de... con 
los premios de .. por 100 en la b'rrilo- 
rial y de... por 100 en la industrial.

Fecha y firma.

Importe de u» trimestre y recar
gos de

Territorial. Intiusniul.
TOTAL.

It 504 1.143 12,647
1.007 66 1.073

658 62 720
3 688 160 3 848
1.515 38 1.553
7 470 1 060 8 650
3 030 100 3 130
5 833 1.658 7 491

29.066 2.100 31 166
6.í;í»7 320 6 617
6 864 400 7.264
5 lio 200 5 310

944 » 944
1 595 140 1.755
1 4.16 158 1 574
3.726 121 3.847

819 12 831
6 708 1 740 8.448
2 458 ' » 2.458
2 662 85 2 747
1 594 » 1 391
5 1.56 205 5.561
7.192 295 7.417
1 920 147 2 067
2 670 41 2 711
2 708 40 21*8
2 458 90 2.548
6.847 560 6.407
2 257 183 2 420
4.140 28 4 168
2.400 41 2.441
1 439 107 1 546
7 687 1.470 9.157

12.260 963 13 223
6 140 237 6 377
2:750 52 2 791

730 » 730
5 920 565 6 485
4 636 501 5.039
1 226 10 1 236
2 2i»4 100 2.304
7.138 1'800 8.938

15 040 1.301 16.341
818 25 841

U.340 500 . 14 840
2 380 ' 280 2.660
8.484 600 9.084
1230 35 1.265
2 890 163 3 050
5 321 270 5 591
4.182 208 4.390
2 458 100 2.558
6310 138 5.448
8.150 4.040 12.190
6.690 700 6.390

15 024 900 15 924
1.870 660 2.530
2.219 63 2.282

SGCB2021



LogroSa 12 de Agosto de 1861.—Juan José Egozcue.

PUEBLOS.

hnp«rle áé «n irimettre y recar-

TOTAL.
Terrritorial. Industrial.

Nieva y Monlemediano. . . . 6.000- 222 6222
Ocbanduri ’....................................- 4 502 lU 4 616
Ocon y Aldeas.................................. 25.090 700 23 790
Pazuengos y Aldeas......................... 2 480 112 2.592
Pedroso............................................... 5.356 450 5.806

727 24 751
Poyales y Aldeas. .... - 3.200 33 3.955

1.187 300 1.487
22.044 2 300 2i.;ia

Rabanera de Cameros. . - . 1.155 215 1 368
Rasillo (el).............................  . . 1.580 192 1.772
Rivas ........................................... 1.680 127 1.807
Robres y|Aldeas ........................ 1 580 » 1..580
Sajazarra 7 865 340 8.205
San Millan de la Cogolla y Aldeas. 18O2A 1.500 19.524
San Millan de Yécora. . . - . 3 100 105 2.203
Sán Roman y Aldeas....................... 2.047 570 2 617
San Torcuato..................................... 3.856 150 3.986
Santa Coloma. ...... 5.472 445 5 917
Santa Eulalia Bajera........................ 1.916 156 2 052
Santa (La) y Aldeas........................ t.439 » 1.459
Santa Mana dá Cameros. . . . 596 16 619
Soju'da................................................ 4.168 170 4.358
Soizano.....................................  • 4.408 133 4.5.35
Sotés............................................ 3 627 209 5.836
Soto y Treguajantes......................... 6 792 3.032 9 844
T rre de Camer ................................ 1 106 34 1.140
Torrecilla « bre Ah'sanco . • . 2.990 36 5 026
Torree Ha de Cameros. . . - 14-500 6 245 20.745
Torremuña y Larriba .... 1.459 39 3.478
Tovia 899 854 1.753
Trevijann. . ’........................ 1 780 64 1 844
TudelilU. ...................................... 10 600 788 11 388
Turruccun. . -........................ 1 229 149 1.578
Valdf-inadera. . . • . • 3 966 1372 5.358
Valgañon v Angula. . . • • 3.800 1.593 1.193
Ventosa....................... ..... 5.200 1.122 6.322
Ventrosa............................................. 3 690 171 3 86l
VigUi^ra y Aldeas. . . . • • 10.300 943 11.245
Villalba............................................... 5.270 118 5.388
Vitlamertiana,............................... 14 740 1 012 15.752
Villanueva de Cameros. . . . 1 632 683 1 315
Villar de Torre. . .... 3 689 244 3 935
Vdtarejo. ' . ...... 1.140 15 1 155
ViHarta Quintana y Aldea . . 4.097 10 4.107
Villarroya.......................................... 1.553 128 1.711
Villaverde. 2.Ü0O 76 2.076
V.llavelavo. ....... 3 106 138 5.244
Yiboslada........................................... 10.400 1.326 11.726
Viaiegra de Abajo........................ 3.277 107 5 384
Viuiegra de Arriba. . . . , 4.240 77 4.317
Zarzosa............................................... 2.396 181 2.577
Zenzano y Aldea. . ... . 1 422 » 1.429
Zorraquin........................................... 1 224 64 1 388

Encargo à los Ahaldes, Guardia civil 
y depí'ndierhtes del ramo de vigilancia 
averigüen el paradero de Anastasio y Ma
nuel Miranda cuyas señas se acolan á 

^í^conlinuacion, los cuales Se hallan com- 
prendidos en causa que instruye el Juez 
de 1? instancia de Calahorra por la 
muerte violenta dada al Sobrestante Ma
nuel Kstéban Arpt»n en el término de So- 
lofresno de la.jurisdiccion de Ah'aiiadre, 
procediendo á su captura y remesa á mi 
disposición si fueren habñlos. Logroño 
13 de Agosto de 1861.—El G. 1., To- 
fnát Delgado.

Señas de Anasláéio Miranda.

Vecino de Mendavia, soltero, espósi- 
lo, estatura 5 pies, edad 25 años, bar
ba poca, nariz afilada, bien parecido. 
Viste: pantalon de pana rayado, alparga- 
la valenciana, faja encarnada y va en 
cuerpo dé camisa.

Jdem de Manuel Miranda,

Estatura 5 pies, nariz chala, ojos co- 
,mo ensangrentados, barba poblada, algo 

"^^moreno, de cuarenta años de edad. Vis
te: pantalón de mabon verde liso, som
brero hongo, faja encarnada, alpargata 
yalenciana va «o cuerpo de camisa.

! Encargo á las autoridades locales, 
Guardia civil y dependientes del ramo 
de vigilancia, inquieran el {varadero de 
Martin de Domingo y Agustin Diez, cu
yas señas se insertan á continuación, los 
cuate- se fugaron de la cárcel de Roa en 
la m.idrugada del /6 del actual, proce
diendo á su captura y remesa á mi dis_ 
posición en el caso de ser habidos Lo_ 
gruño 13 de Agosto de 186l.—El G. 1. 
^omás Delgado. *

Señas de Martin de Domingo. -

Edad 22 años, bajo, moreno, cerrado 
de barba. Viste: pantalón de paño abier
to por un lado, ^chaleco de felpilla en
carnado con cuadros negros.

Idem de Agustm Dies,

Edad 22 años, estatura regular, cara 
ancha redonda de buen color, la seña! 
de un lobanillo en el lado derecho del 
cuello. Viste: pantalon pardo abierto, y 
los dos tienen las señales del grillete.

Encargo á los Alcaldes, Guardia civil y 
dependientes del ramo de vigilancia la bus 

> ca y captu a de! desertor Francés Eorique- 
Baligand, cuyas señas se anotan à conti- { 

nuaçîon, el cual se ha fugado de esta capi
tal en la que se hallaba bajo la vigilancia 
de la autoridad, ocupado en los trabajos 
del Ferro-carr.l, remitiéndolo á mi dispo
sición si fuere habi o. Logroño 13 de A- 
gostode 1861 —EIG. l , Tomás Delgado.

Señas de j^nrigue Baligand.

Edad 36 años, estatura ro<;ohr. pelo 
castaño, ojos id , nariz recular, barba ce- 
rada, cara redonda, color sauo.
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CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA Pito VINCI A DE LOGRONO.

Estado que maniñesta las altas y ba
jas d»>(initivas y en suspenso ocurridas 
en él mes.de J ulio último en las nóminas 
de clases pasivas'que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Tesoreríade 
esta provincia, el cual se publica en el 
Boletín oficial de la misma con arreglo 
á lo prevenido en Real órden de 29 de 
Febrero de 1856.

ALTAS.

Pensiones del Monte pió Militar.

Rs. vn.

D.’ Venancia Ciordiay Her
nández, con 2. 00 rs, anua
les j)or Real órden de 30 ile 
Jumo de 1861, como viuda 

. de l). Juan Antonio Arce, 
2.* Comandante de lufanle- 
lía.......................... -I55‘33

Retirados de Guerra.

Teniente.—1). Francisco Coll 
y Angulo, con 405 rs. anua- 
por Real orden de 25 de 
Abril de 1850.................. 405

Cesantes de toáoslos Ministerios.

D, Ciriaco Prado, Promotor 
Fiscal de Torrecilla de Ca
meros, clasificado por la Jun
ta de clases pasivas en 7 de 
Mayo do /861 con 3,00ó 
reales anuales................... 250

BAJAS.

Pensiones de Regulares.

0. Simon Castillo y Casli'lo, 
Presbítero Premoslra tense de 
Santa María de Bujedo, con 
5 rs. diarios clasificado por 
la Junta de clases pasivas 
en /4 do Agosto de 1850; 
lo es por haber sido coloeado. 155

Retirados de Guerra

16

10

16

10

10

10

10

10

10

16

Espinosa, lo es en suspenso 
por hallarse comprendido en 
la Real órden de 27 de Fe
brero^ último comnoicada 
por la Junta de clas'^s pasivas 
en 15 de Julio siguiente.. . 10 

Idem xManuel Caballero y 
Sada, por id. id  10

Idem León Elvira y Perez, 
por id . id  /0 

ídem Felix Larrea Uruñue- 
la, por id  10

Idem Manuel Martinez Pe
rez, por id. respecto á los 
10 rs. que dufrutabapor la 
cruz de Ala ía Isabel Luisa 
según cédula fecha 16 de 
Marzo de i 85$  10 

Idem Marcelo Preciado y Po
yales, por id. y por igual 
concepto q m el anterior se- 

' gun cédula fecha 26 de Ma
yo de 1852. ....... 10

Cabo 1 .“—-Ambrosio Gonza
lez y Vallejo; lo es en vir
tud de la Real órden expre
sada....................................

Idem Doroteo Laca He y Gui
nea, por id id. . . , 

Cabo 2.•«Francisco Busta
mante y Morales, por id. res
pecto à los lOrs, que dis
putaba por la cruz de Ma
na l-ab(-l Luisa según cé
dula fecha 1Ü de Marzo de 
1858..............................

Idem Mariano Caracuel Lo
pez, por id. respecto de id. 
según cédula fecha 10 de 
Marzo de t$5$................

Idem Víctor Gil Orcos; lo 
es en virtud de la Real or

den expresada..................
Idem Antonio Rodríguez Le* 

dan, por id. respecto á ios 
16 rs. que disfrutaba por la 
cruz de María Isabel Luisa 
según cédula fecha 16 de 
Marzo de 1858................

ídem Francisco Toledo y Gó
mez; lo es en virtud de la 
Real óidenespresada. . .

Sa genio 2.•«Domingo Perez 
Hernández por id. id. , . ...

Cor neta.«Nicasio Santa .Maria 
Escalada por id................

Cabo 1 .“«Lucas León y Ru
bio por id....................

Soldados.—Anselmo Arñedo 
y Bermejo por id. respecto á 
los lo rs. que disfrutaba 
por la Cruz de Maria Isabel 
Luisa según cédula fecha 11 
de Junio de 1858...........

Idem Benigno Antoñanzas y 
Acereda; lo es en virtud de 
la Real órden espresada .

Idem Gabriel Aramendia y 
Nievas, por id. respecto á 
los lOrs. quedisfrutabapor 
la cruz de María Isabel Lui
sa según cédula fecha 10de 
Noviembre del 852.

ídem El mismo, por id res
pecto à ios 10 rs. que id. 
por otra de 10 de Marzo de 
<858 ......

Idem Prudencio Viana y Pi- 
nillos, lo es en virtud de la 
citada Real órden .....

Idem Leocadio Biazquez y 
Mala, por id id............

Idem Lucrs Caceda y Perez* 
por id...................»...

Idem Francisco Cae da y Fe
rez, por id.......................

Idem Francisco Cabrero y 
Benito, por id..................

Idem JuanCarpioMillan, por 
id. respecto á los 10 rs, que 
disfrutaba por ia cruz de 
Mana Isabel Luisa según 
ceiíiila fecha 20 de Abril de 
1858..................................

Idem Isidoro Fernandez y 
Fernandez, loes en virtud 
de la citada Real órden. . .

Idem Manuel Felix Yanguas, 
por id............................

Idem Juan Fernandez Ascar- 
cibar, por id . ... ............

Idem Esiéban García Ibara- 
goy ia, por id.respecto á los 
10 rs. que disfrutaba por 
la cruz de María IsabelXuí- 
sa según cédula fecha <0 
de Marzo de 185$. . . , .

Idem 11 pólilo García Fer
nandez, por id. respecto 4 
los 10 rs que id. por la cruz 
de María Isabel Luisa según
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10
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40
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Tenientes

10

10 w
Subtenientes

40
Cz3

10

10

10

10 Sargentos l.os..

5

DESTINOS.

Fuerza de suministros.

0,71
j

31,64

2,18

M

C/3

Sargentos 2,os,,.,

Cabo 1.”...........
Capellán.............

Mariscal Mayor

Teniente Ayudante
Alayardero.............

Oficiales de Caballe
ría......................

Precio límite según 
testimonio por el 

aumento del 9 por 
100.

Reales cénls.

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRI
TO DE BURGOS.

Valencia-7 de Agosto de 1861.—P. A. D. L. J., el Comandante Vocal Secretario 
Francisco de Paula Velazquez y Saura.

Parte ¡no ofleial.—AIMUíVCIO. 
SEGUiWUA CDICIOiV.

DE

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE LOGROÑO.

Caballos.
393

Homb: es.
539

Burgos 9 de Agosto de 1861.=Ig- 
nacio Togores.—Es copia.—El Comisa
rio de Guerra, Dario del Alcázar. .

40
10

40

10

10

10

10

10

10

10

Intervención Militar de Valencia

Personal que sé cita.
CLASES. NOMBRES.

Coroneles

Tenientes Coroneles.

Capitanes
Francisco Estibes.

Tenientes,....
AnlortiÓ’Sola.

1) Matías Sancho

D
D

‘Juan Tomás Lozano. 
Manuel Dorado.

Logroño 12 de Agosto de 1864.— 
Ramon de Gárate.

D. Gonzalo Marín.
D, Antonio Peran de Moya.

D, Fernando Vazquez.

D. Manuel Pareja.
D. Diego del Cueto.

I D. Isidoro Albarez y Fajardo.
I D. AnloúiÓ’Sola.

D- Francisco Javier Saravia.
D. Diego Flors.'

1.0’ Comandaffles...! S: DiegoRühio y Navarro.
- D. José Mana Rojas.

I D. Balbino Perez Bustamante.

cédula fecha 4 6 de Mayo de 
1858. ......... 

Idem Galislo García Melero, 
io es en virtud de la Real 
órden expresada................ 

Idem Balbino Gutierrez y
Gimenez, por id......................

Idem Silvestre Galan y Ma
rin, por id . . -.................

Idem Enrique Hernandez y
Martinez, por id....................

Idem Pedro Lázaro Henan-
dez, por id.........................  .

Idem Pedro Morales Gui
llen, por id...............................

Idem Casimiro Monas y Ru
bio, por id...........................

Idem Juan Martines y Mateo, 
por id.............................

Idem Juan Nágera y Ser
rano, parid........................

Idem Modesto Ortiz y Ba-

ños, por id. .... ................. 
Idem Martin Pardo Arron

do, por id. respecto á los 
40 rs. que dislrulaba.por ja 
cruz de María Isabel Luisa 
expedida eñ 10 de Noviem
bre de 1852. . . . . . .' 

Idem Juan Perez Bermejo;

ornen ella Ja.......................  
Idem Javier Rodriguez y

Elela. por id.TifrT . . . . 
Idem Vicente Reynares y So

lano, por id. id.' . . ... 
Idem Segundo S. Martin y

Valle, por id. id . . . . 
Idem Julián Herrero y Gar

cía, por id. id....................  
Idem Gregorio Galvarinlos y 

Gayangos, por id......... ....

JUNTA GENERAL DE LIQUIDACION DEL PERSONAL DE GUERRA DEL DISTRITO 
DE VALENCIA.

Los S. S. Gefes y oficiales y demás individuos del egército que á continuación se í 

espresan y que pertenecieron á la clase de Espectacion de retiro en la provincia de 
Murcia desde el año 3o al 40 inclusives y en su consecuencia hubiesen percibido sus 
haberes por el habilitado respectivo cerca de estas oficinas Militares se servirán re
mitir á esta Junta establecida en el archivo de la Intervención Militar los ajustes que 
debieron recibir ó una copia debidamente autorizada pudiendo efectuarla los herede
ros de los que hubieran fallecido, lo cual podrán verificar en el preciso término de 
tres meses á los que existiesen en la península é Islas Adyacentes ó Canarias pose
siones de Africa: de seis para los que esten en la isla de Cuba ó Puerto Rico: y de 
ocho para el Estrangero y Filipinas; según oe previene en el artículo quinto de las 
Reales instrucciones del dos de Setiembre de mil ochocientos cincuenta y siete.

!
D. Alfonso Guevara.
D. José Navarrete.
D. Rafael Sanchez Saravia.
D. Manuel Félix Reina.D, Patricio Mendiufla.

l D. Francisco Ruiz.
) D. Antonio Moñino.

D. Antonio Sala.
D. Pedro García Alcaraz.
D. Jacobo María Espinosa.
D. Manuel Gonzalez.
D. José Moya Moya.
D. Martin Almela.
D. Ç/âncisco de Mena.
D. Alfonso Martínez Legas.
D. José Avellan.

i D. Diego .Silva.
I D Nicolás Fernandez Enarejos.
I D. Narciso Godinez.
I D. Ramón Perez Lucas.
I D. Manuel Cañete.
I D. Joan Francisco García.
I D. Fernando García.
I D. Pedro Mata Ramiro.

- -I D. Ildefonso Egea.
I D. Leandro Martinez Pozuelo.
1 D Francisco de Paula Alvarez.
i D- Vicente Laso.
I D. Ramón García.
1 D. Mariano Pallarés.

I
D. Jisnaldo de Piamurguía.
D. Damian Caballejo.
D. Alfonso Martinez.
D. Joaquin Peralez.D. José del Castillo.

. D. Rafael Sánchez.

. D, Antonio Carmona.

Í
 D. Francisco Paula Sien.

D. José Saavedra Cueto.
D. Juan Serrano.
D. José Franca.
D. Rafael Campos.. D. José Marin.

í D. Antonio Morcillo Montemar.
I D. Fernando Valera, 
I D. Vicente Gil y Soler.
1 D. Andrés Marin

D. José Fontes y Reguera.
D. Francisco Toral.
D José Barrionuevo.
D. Ignacio Guevara con el premio de 

135 reales.
D. Joaquin López.
D. Francisco Martinez.
D. José Andrés.
D. José ¿\yuso.
Diego Gimenez.
D. Mariano Rojas.
D. Isidoro Espada.

MANDALPrecio limite para la subasta que ha 
de celebrarse simultáneamente en la In
tendencia militar de este Distrito y en la 
Comisaria de Guerra de Logroño el dia 
20 del actual para contratar el suminis
tro de pan y pienso á tropas y caballos 
del Egército y Guardia civil estantes y 
transeúntes por dicha plaza de Logroño 
por el término de un año à contar desde 
4.’de Octubre próxima venidero à fin 
de Setiembre de 1862.

RacioD de pan setenta y 
un cénls. de real. . .

Fanega de cebada trein
ta V un reales sesenta 

y un cents...............
Arroba de paja dos rea

les diez y ocho cénls.

La Junta de Beneficencia de esta pro
vincia ha acordado sacar á pública lici
tación, el suministro de las alubias que 
se necesiten para el consumo de los es
tablecimientos provinciales de Beneficen
cia, durante los meses de Setiembre, Oc
tubre, Noviembre y Diciembre del pre
sente añOr i ,

El acto de la subasta, ten-Ira lugar á 
viva voz á la hora de las 12 dé la maña
na del dia 30 del corriente y con suge- 
cion al pliego de condiciones que se ba
llade manifiesto en la Secre aría de la 
misma Juhra. Logrnnn 42de Agosto de 
1861.«=EI Vicepresidente interino, Fe
lix Martínez.=E1 Secretario, Domingo 
P. Iñigo.

RECAUDADORES
POR

D. AGUSTIN AGUIRRE Y D. SANTIAGO SALLGADO.
Oficiales de la Dirección General de Contri- 

bnciones.
PROSPECTO.

Autorizada por S. M. la publicación 
de este libro cuya primera edición se ha 
agotado en un mes y que ha merecidoTos 
mayores elogios á toda la prensa de Ma
drid y dé las provincias, sus autores no 
se permitirán reflexiones que por otra 
parle no necesitan los funcionarios á 
quienes principalmente se ha dedicado 
este Manual para comprender la utilidad 
de una obra en que están previstos cuan
tos casos pueden ocurrir en la recauda
ción de las contribuciones directas. Ade- 
masdel testo de las disposiciones vigen
tes y de las esplicaciones necesarias pa
ra su mas fácil inteligencia, lleva Tes for- 
mulai'ios consiguientes á un tratado teó- 
rico-práctico de índole tan especial y cuya 
necesidad era generalmente sentida por 
los que tienen iplervencion en las indi
cadas cobranzas. ,

Por Reales órdenes de 16 de mayo y, 
22 de junio de /SóO .espedidas por. los 
ministerios <le Hacienda y Gobernación 
no solo se ha recomendado la adquisi- 
deun libro dç tan evidente utilidad, si
no que se autoriza á los Ayuntamientos 
para comprender este gasto en las cuen
tas municipales.

PONTOS'DE VENTA.
El Manual de recaudadores,.que for

ma un toraio dé mas de 200 páginas ta
maño igual al presente'prospecto,'se 
vende á tarai., lo mismo en Madrid que 
en provincias, en las oficinas de La Epo
ca, calle délas Torre», de là Comisión 
central de anuncios, Misericordia 2 y en 
todas las Administraciones de Hacienda 
pública.

i.os pédidos se dirigirán al Ááminis- 
trador de dicho periótlico aéompañando 
libranza, yen inleligencia de que se re- 
bajárá un 10 por 100’á los qué’lomen al 
menos diez ejemplares.

LOfiRONi)-
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